
 

 

 

 

 

 

 

ACTA 511 

En la ciudad de Bahía Blanca, siendo las 14:05 hs del 28 de septiembre de 2021, se reúne 

en sesión ordinaria el Consejo Departamental del Departamento de Derecho, con la 

presencia de la Directora Decana, Carina Pamela Tolosa y los siguientes consejeros: 

Pablo Gustavo di Gerónimo, Eduardo Alfredo d´Empaire, María Mercedes Pipo, Nicolás 

María de la Cruz, Juan Facundo Ramos, Juan Cruz Dellerba, Candela Schustik y Aldana 

Nungeser. 

 

Se encuentra presente el consejero suplente Khalil Ilarrescape. 

Actúa como Secretario Sebastián Arruiz. 

 

1) Tratamiento del Acta Nº 510 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2) Informes de la Directora Decana 

 

-El martes 12/10 se abrirán los sobres de la licitación para la construcción del edificio del 

Departamento de Derecho. La empresa que rescindió el contrato se presentó 

voluntariamente para proponer un acuerdo extrajudicial de un pago único por la 

frustración de la licitación anterior, lo que se pondrá a consideración del Consejo Superior 

Universitario.. 

 

3) Aprobación Curso de Posgrado Derecho Procesal de Familia (expte. interno 

7744/21, Dictamen Comisión de Investigación y Posgrado) 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

4) Homologación Actas Comisión de Convivencia (exptes. internos 7739/21, 

7740/21 y 7741/21, Dictámenes Comisión de Interpretación y Reglamento) 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

5) Aprobación Curso Introducción a los Procedimientos Laborales – Jorge Oscar 

Morresi (expte. interno 7742/21, Dictamen Comisión de Enseñanza) 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

6) Aprobación Curso Introducción a las Cooperativas y el Cooperativismo – 

Alejandro Darío Marinello (expte. interno 7626/21, Dictamen Comisión de 

Enseñanza) 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 



 

 

 

 

 

 

 

7) Aprobación Ciclo de Capacitación en Administración y Gestión de 

Microemprendimientos y Pymes– María Cielo Gotlib (expte. interno 7745/21, 

Dictamen Comisión de Enseñanza) 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

8) Creación de comisión ad hoc para analizar la factibilidad de creación del título 

intermedio Procurador y de la carrera de Escribanía – Aldana Nungeser y otros 

(expte. interno 7743/21, Dictamen Comisión de Enseñanza) 

 

Pide la palabra la consejera Nungeser para informar acerca de los dos proyectos. 

En primer lugar se refiere al proyecto de creación de una comisión ad hoc para analizar 

la factibilidad de crear e implementar el título intermedio de Procurador/a. Manifiesta que 

en muchas universidades nacionales se otorga este título como un título intermedio previo 

al de Abogado/a, expresa que ello puede significar un aporte para brindar una más rápida 

inserción laboral a los/as estudiantes del Departamento y así reducir la deserción y el 

desgranamiento.  

En segundo lugar se refiere al proyecto de creación de una comisión ad hoc para analizar 

la factibilidad de crear e implementar la carrera de Escribanía. Señala que esta carrera 

tiene una realidad muy diversa según las distintas universidades nacionales que la dictan, 

en algunos casos como una carrera de especialización de posgrado, en otros casos como 

una orientación dentro de la carrera de Abogacía y en otros casos con un postítulo que 

exige como requisito de ingreso haber finalizado la carrera de Abogacía. Propone que en 

la comisión se enfoque especialmente a proyectar la posible creación de la carrera como 

un postítulo que exija el título de Abogacía como requisito previo.  

El consejero di Gerónimo manifiesta que sería importante relevar información acerca del 

interés y demanda de cada una de las carreras y consultar especialmente a las asociaciones 

profesionales involucradas y universidades nacionales que ya poseen esa oferta 

académica. 

La Directora Decana señala que esa tarea de relevamiento de información y de consultas 

a instituciones afines sería importante que se pueda encomendar a las comisiones ad hoc 

que eventualmente se crearían. 

Se someten a votación ambos dictámenes y se aprueban por unanimidad. 

 

9) Solicitudes de Inscripción en Materias Fuera de Término:  exptes. internos 

7737/21 Julio Alejandro Copa; 7738/21 Melisa Belén Nieto (Dictámenes Comisión 

de Enseñanza) 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

SOBRE TABLAS 

 

10) Tratamiento de las Actas del Jurado: Llamado a Concurso 1 cargo de Ayudante 

de Docencia A, ded. simple, asignaturas Derecho Societario y Derecho de Sociedades 



 

 

 

 

 

 

 

(expte. UNS 2071/21); Llamado a Concurso 1 cargo de Profesor Adjunto Interino, 

ded. simple, asignatura Derecho Penal II 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

11) Aprobación Curso de Posgrado Metodología de la Investigación de las Ciencias 

Sociales y Jurídicas (expte. interno 7755/21) 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

12) Proyecto de Admisión Postulantes Especialización en Derecho Penal (expte. 

interno 7752/21) 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

13) Donación de material bibliográfico fondos subsidio PROSOC (expte. interno 

7750/21) 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

14) Solicitudes de Excepción a las Correlativas: exptes. internos 7746/21 María de 

los Angeles Palmerola; 7753/21 Tobías Gonzalez Reus; 7754/21 Eduardo Manuel 

Pereyra; 7757/21 Macarena Ayelén Kroneberger 

 

En el caso del expte. interno 7746/21, se obtienen 3 votos a favor (consejeros Dellerba, 

Schustik y Nungeser) y 5 votos en contra (consejeros di Gerónimo, d´Empaire, Pipo, de 

la Cruz y Ramos). Se rechaza por mayoría. 

 

En el caso del expte. interno 7753/21, se obtienen 4 votos a favor (consejeros Pipo, 

Dellerba, Schustik y Nungeser) y 4 votos en contra (consejeros di Gerónimo, d´Empaire, 

de la Cruz y Ramos). Desempata la Directora Decana quien vota en contra por lo que se 

rechaza el pedido. 

 

En el caso del expte. interno 7754/21, se obtienen 3 votos a favor (consejeros Dellerba, 

Schustik y Nungeser) y 5 votos en contra (consejeros di Gerónimo, d´Empaire, Pipo, de 

la Cruz y Ramos). Se rechaza por mayoría. 

 

En el caso del expte. interno 7757/21, se divide la votación. 

 

En cuanto al pedido de excepción para cursar la asignatura Filosofía del Derecho, se 

aprueba por unanimidad. 

 

En cuanto al pedido de excepción para cursar las asignaturas Derecho Ambiental y de los 

Recursos Naturales y Derecho Internacional Privado, se somete a votación y se obtienen 



 

 

 

 

 

 

 

3 votos a favor (consejeros Dellerba, Schustik y Nungeser) y 5 votos en contra (consejeros 

di Gerónimo, d´Empaire, Pipo, de la Cruz y Ramos). Se rechaza por mayoría. 

 

15) Solicitudes de Prórroga al Control de Correlativas: exptes. internos 7758/21 

María Eugenia Gomez Gorjón; 7759/21 Nahuel Gavilan; 7760/21 Verónica Maylén 

Mata; 7762/21 Nicolás Albini 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

16) Solicitudes de Inscripción en Materias Fuera de Término: exptes. internos 

7747/21 Juan Ignacio Segovia; 7748/21 Guillermo Agustín Ortuondo; 7756/21 

Agostina Belén Puig 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

17) Solicitudes de Aprobación de Tema y Tutor de Seminario:  exptes. internos 

7749/21 Candela Soledad Menghini; 7751/21 Nicolás Martín Burgos; 7761/21 

Fermín Galindez 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

 

Siendo las 15:00hs y sin más temas para tratar, se da por finalizada la sesión. 

 

 

 


